
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO DE 2004 

 

VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los 
Informes Anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
nacionales correspondientes al ejercicio de 2004, y  
 

RESULTANDO: 

 
I.- Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de septiembre de 1993, que reformó, adicionó y 
derogó diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se estableció por primera vez que los 
partidos políticos debían presentar Informes Anuales y de Campaña 
sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
además de la obligación de que todo partido político contara con un 
órgano responsable de la administración de su patrimonio, de sus 
recursos financieros y de la presentación de los referidos informes. 
 
II.- Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1994, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral estableció y aprobó, a propuesta de la Comisión de 
Consejeros Magistrados integrada al efecto, los Lineamientos para los 
Informes Anuales y de Campaña que debían presentar los partidos 
políticos a dicha Comisión, así como los formatos e instructivos 
anexos a los referidos Lineamientos que deberían ser utilizados por 
los partidos políticos en la presentación de los Informes respectivos, 
excepto el formato “IC-1”, y su instructivo; y que mediante aclaración al 
Acuerdo señalado en el resultando inmediato anterior, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1994, se corrigieron 
algunos errores tipográficos y se precisaron diversos formatos, 
relativos a la presentación de los Informes Anuales de los partidos 
políticos.  
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III.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de agosto de 1996, se reformó, entre otros, el 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en varios aspectos, de los cuales interesa en el presente 
asunto lo establecido en su fracción segunda, inciso c), segundo 
párrafo, el cual dispone que: “La ley fijará los criterios para determinar 
los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas 
electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos de 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por 
el incumplimiento de estas disposiciones”. 
 
VI.- Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1996, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinó, a propuesta de la Comisión de 
Consejeros Ciudadanos a que se refería el párrafo 6 del artículo 49 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
modificar los Lineamientos, formatos e instructivos que deberán ser 
utilizados por los partidos políticos en la presentación de sus Informes 
Anuales y de Campaña. 
 
V.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 1996, que reformó, adicionó y 
derogó diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, entre otros ordenamientos legales, se 
estableció en los artículos 49-A y 49-B de dicho Código, que los 
partidos políticos deberán presentar sus informes anuales y de 
campaña, sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, organismo permanente inserto en la 
estructura del Consejo General del Instituto Federal Electoral; y que 
dicha Comisión tiene como facultad establecer lineamientos para la 
presentación de los informes por parte de los partidos políticos y para 
que éstos lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la 
documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos; 
además, se encarga de la revisión de tales informes, así como de la 
presentación de un Dictamen Consolidado ante el Consejo General 
que incluya las irregularidades en que hubieren incurrido los partidos 
políticos derivadas del manejo de sus recursos, debiendo informarle 
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de las sanciones que a su juicio procedan respecto a estas 
irregularidades. 
 
VI.- Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 1997, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinó adecuar los Lineamientos, formatos e 
instructivos que deberán ser utilizados por los partidos políticos en la 
presentación de sus Informes Anuales y de Campaña, a propuesta de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas. 
 
VII.- Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, en su sesión celebrada el 7 de diciembre de 
1998, aprobó el Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, y acordó 
someterlo a la consideración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, órgano que a su vez aprobó dicho reglamento por acuerdo 
tomado en sesión ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 1998, 
ordenando su publicación en el diario oficial de la federación, lo que 
aconteció el día 28 del mismo mes y año; reglamento que abrogó, 
según el artículo 1.T.2 transitorio, los Lineamientos, formatos e 
instructivos que deberán ser utilizados por los partidos políticos en la 
presentación de sus Informes Anuales y de Campaña, emitidos por el 
Consejo General del Instituto el 23 de diciembre de 1993 y reformados 
el 10 de octubre de 1996 y el 23 de enero de 1997; sin embargo, 
según el artículo 2.T.3, 2.T.4, 2.T.6 y 2.T.9 transitorio de dicho 
Reglamento, diversas disposiciones del mismo entrarían en vigor 
hasta el 1º de julio de 1999, por lo que respecto a algunas materias 
habría de verificarse el cumplimiento de los Lineamientos antes 
aludidos. 
 
VIII.- Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, en su sesión celebrada el 8 de octubre de 
1999, aprobó reformas y adiciones al Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, y acordó someterlas a la consideración del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, que por acuerdo tomado en sesión 
ordinaria celebrada el 14 del mismo mes y año, aprobó dichas 
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reformas y adiciones y ordenó su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, misma que se efectuó el 25 de octubre de 1999. 
 

IX.- Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, en su sesión celebrada el 8 de octubre de 
1999, aprobó reformas y adiciones al Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, y acordó someterlas a la consideración del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, que por acuerdo tomado en sesión 
ordinaria celebrada el 14 del mismo mes y año, aprobó dichas 
reformas y adiciones y ordenó su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, misma que se efectuó el 25 de octubre de 1999. 
 

X.- Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en su sesión celebrada el 26 de octubre de 
1999, aprobó por unanimidad el Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales que Formen Coaliciones, en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, y acordó 
someterlo a la consideración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, que por acuerdo tomado en sesión ordinaria celebrada el 4 
de noviembre del mismo año, aprobó el referido reglamento y ordenó 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, misma que se 
verificó el 12 de noviembre de 1999. 
 
XI.- Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de junio de 2002, se reformó y adicionó, entre otros, 
el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en varios aspectos, de los cuales interesa en el presente 
asunto lo establecido en el párrafo 1, incisos a), b) y c), los cuales 
disponen lo siguiente: “1. Para los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, podrán ser 
sancionados: a) Con amonestación pública; b) Con multa de 50 a 5 mil 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; c) Con 
la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el período que señale la resolución”. 
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XII.- Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, en su sesión celebrada el 11 de diciembre 
de 2002, aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el 
que se aprueba el Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, y determinó 
someterlo a la consideración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, órgano que a su vez aprobó dicho proyecto de acuerdo en 
sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2002, ordenando su 
entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2003 y su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, lo que aconteció, en un primer 
momento, el 3 de enero de 2003, y en un segundo momento, el 13 de 
marzo de ese mismo año, una vez recaídas las sentencias en virtud de 
las cuales el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió los recursos de apelación interpuestos por diversos partidos 
políticos en contra del citado acuerdo. 
 
XIII.- Que por conducto de su Secretaría Técnica, la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
recibió los Informes Anuales presentados por los partidos políticos 
respecto de sus ingresos y egresos correspondientes al ejercicio de 
2004, procediendo a su análisis y revisión, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 49-A del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 19 y 20 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes. 
 
XIV.- Que conforme a lo dispuesto por los artículos 49-A, párrafo 2, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas ejerció en diversas ocasiones su facultad de solicitar a los 
órganos responsables del financiamiento de los partidos políticos la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado 
en los informes. Asimismo, conforme a lo establecido por los artículos 
49-A, párrafo 2, inciso b) del Código electoral y 20 del Reglamento 
multicitado, la Comisión de Fiscalización notificó a los partidos 
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políticos los errores y omisiones técnicas que advirtió durante la fase 
de revisión de los informes, con la finalidad de que éstos presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes. 
 

XV.- Que una vez agotado el procedimiento descrito en los 
resultandos XIII y XIV de esta Resolución, y cumpliendo con lo 
dispuesto por los artículos 49-A, párrafo 2, incisos c) y d) y 80, párrafo 
3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en lo previsto por el artículo 21 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a Los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, en esta misma sesión la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
presenta ante este máximo órgano de dirección del Instituto Federal 
Electoral, el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución del 
Consejo General respecto de las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos nacionales correspondientes al ejercicio de 2004, aprobados 
por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión los días 19 
y 22 de agosto del presente año, en el marco de las Vigésimo Novena 
y Trigésima sesiones, respectivamente. 
 

XVII.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción II, último párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 49-A, párrafo 2, inciso d), y 49-b, párrafo 2, inciso 
i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en lo previsto por el artículo 21.2, inciso d) del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, en dicho Dictamen Consolidado la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas determinó en la revisión de los Informes 
Anuales presentados por los partidos políticos se encontraron diversas 
irregularidades, las cuales, a juicio de dicha Comisión, constituyen 
violaciones a las disposiciones aplicables, de acuerdo con las 
consideraciones expresadas en el apartado de conclusiones finales de 
la revisión de los informes de cada uno de los partidos políticos 
nacionales del Dictamen Consolidado mencionado, por lo que, con 
fundamento en los artículos 49-A, párrafo 2, inciso e) y 49-B, párrafo 2, 
inciso i) del Código Electoral, así como en los previsto por el artículo 
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21.3 del Reglamento aludido, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, dicha Comisión 
propone al Consejo General del Instituto Federal Electoral que emita la 
presente Resolución con base en los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 
1.- De conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción II, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3º, párrafo 1, 23, 39, párrafo 2, 73, párrafo 1, 49-A, párrafo 
2, inciso e), 49-B, párrafo 2, inciso i), y 82, párrafo 1, incisos h) y w), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
22.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes a las violaciones a los ordenamientos 
legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes 
Anuales de los partidos políticos, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas. 
 
2.- Este Consejo General, aplicando lo que establecen los artículos 
270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 22.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes; así como los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente 
SUP-RAP 018/2004, deberá aplicar las sanciones correspondientes 
tomando en cuenta lo siguiente: “1) valor protegido o trascendencia de 
la norma; 2) la magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro 
al que hubiera sido expuesto; 3) la naturaleza de la acción u omisión y 
de los medios empleados para ejecutarla; 4) las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar del hecho realizado; 5) la forma y el grado de 
intervención del infractor en la comisión de la falta; 6) su 
comportamiento posterior a la fecha en que se cometió el ilícito 
administrativo; verbigracia, pretender borrar u ocultar la información 
atinente que lo demuestre, o bien, facilitar dicha información para 
cooperar en las tareas investigatorias; 7) las demás condiciones 
subjetivas del infractor, al momento de cometer la falta administrativa, 
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siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma, y 8) la 
capacidad económica del sujeto infractor.” 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-B, párrafo 2, 
inciso i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 21.2, inciso d) y 21.3 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, corresponde a este Consejo General pronunciarse 
exclusivamente sobre las irregularidades detectadas con motivo de la 
presentación de los Informes Anuales de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio de 2004, que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
ha determinado hacer del conocimiento de este órgano superior de 
dirección para efectos de proceder conforme a lo que establece el 
artículo 269 del Código electoral; calificar dichas irregularidades, y 
determinar si es procedente imponer una sanción. 
 
4.- Con base en lo señalado en el considerando anterior, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49-A, párrafo 2, inciso e), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
22.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, se procede a analizar, 
con base en lo establecido en el Dictamen Consolidado presentado 
ante este Consejo General por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, si es el caso de 
imponer una sanción a los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Convergencia por las irregularidades 
reportadas en dicho Dictamen Consolidado. 
 
5.- En este apartado se analizarán las irregularidades consignadas en 
el Dictamen Consolidado respecto de cada uno de los partidos 
políticos nacionales. 


